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R e s u m e n

La enmienda de la NIIF para Pymes 2015, incorporó en la política de medición de las propiedades, planta y equipo el modelo de re-
valuación con cambio al superávit (otras participaciones en el patrimonio).  Esto posibilita el ajuste al valor razonable de estas partidas 
en la contabilidad financiera, lo que derivará en diferencias fiscales, que se reflejarán en el impuesto diferido. La discordancia de la com-
paración contable financiera vs fiscal, se fundamenta en las disimilitudes de las políticas contables de reconocimiento y medición, que 
se revelan como diferencias permanentes y temporarias. En este artículo se presentan los conceptos, normas y dinámicas para tratar 
las diferencias fiscales, e ilustrar bajo el método analítico la metodología para el cálculo del impuesto diferido que proviene del modelo 
revaluado de las propiedades, planta y equipos.

Pa l a b r a s c l av e

Impuesto a las ganancias, otro resultado integral, base fiscal, mantenimiento de capital.
Có d i g o s JEL

M40, M41, M48, M49

Deferred tax recognition subsequent measurement of property, plant and 
equipment

A b s t r a c t

The amendment to the IFRS for SMEs 2015 incorporated the revaluation model with surplus change (other equity interests) into the 
measurement policy for property, plant and equipment. This allows the adjustment to the fair value of these items in financial accoun-
ting, which will result in tax differences, which will be reflected in the deferred tax. The discordance of the financial vs. fiscal accounting 
comparison is based on the dissimilarities of the recognition and measurement accounting policies, which are revealed as permanent 
and temporary differences. This article presents the concepts, rules and dynamics to deal with tax differences, and illustrate under the 
analytical method the methodology for calculating deferred tax that comes from the revalued model of property, plant and equipment.
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Introducción 

En Colombia la normatividad tributaria tiene políticas de re-
conocimiento y medición de las propiedades, planta y equi-
po que no permiten el ajuste al valor razonable (Ley 1816 
de 2016). La contabilidad financiera se debe llevar basada en 
la Ley 1314 de 2009, decreto 2420 de 2015, decreto 2496 
de 2015, entre otros, por la cual se regulan los principios y 
normas de contabilidad e información financiera y de asegu-
ramiento de la información en el país. Cada tipo de empresa 
está clasificada bajo un marco técnico normativo de infor-
mación financiera; las empresas se clasifican en: a) Grupo 1 
que son emisores de valores y entidades de interés público 
quienes aplican NIIF plenas; b) Grupo 2 son las empresas de 
tamaño grande y mediana que no sean emisores de valores, 
ni entidades de interés público, éstas aplican NIIF para Py-
mes; y c) Grupo 3 empresas pequeñas y microempresas a 
las cuales se les autoriza la emisión de estados financieros 
y revelaciones abreviadas, acorde a las Normas de Informa-
ción Financiera (NIF) para microempresas.

Este trabajo se desarrolla basado en las empresas del grupo 
2 el cual es reglamentado por el Decreto 2420 de 2015,  
Anexo 2.  Las modificaciones de la NIIF para las Pymes pu-
blicada en el decreto 2496 de 2015, en concordancia con 
los cambios normativos emitidos por el IASB1 en la enmien-
da de mayo de 2015, plantea cambios que son tomados en 
cuenta para las políticas contables, y modifican el marco 
técnico-normativo en Colombia, para adecuarse a los cam-
bios de la normatividad internacional.  La modificación más 
relevante de la enmienda es la incorporación del modelo de 
revaluación, como medición posterior al reconocimiento 
de las propiedades, planta y equipo.  

Para la medición posterior de las propiedades, planta y 
equipo en la norma NIIF pymes, antes de la enmienda, solo 

se permitía la política de medición del costo menos la de-
preciación y el deterioro. Con la emisión de la enmienda 
(Decreto 2496 de 2015) se permite discrecionalmente es-
coger entre el modelo del costo y el valor revaluado. La 
integración de la nueva política de medición enlaza instan-
táneamente los cambios con las categorías de resultados y 
Otro Resultado Integral (ORI), lo que lleva a variaciones en 
el impuesto diferido.  Para las empresas que van a tomar 
esta política de medición, deben estudiar la trazabilidad2 

y efectos de la medición por revaluación, pues los ajustes 
contables requieren ser analizados y presupuestados.

Los modelos de medición posterior al reconocimiento de 
las propiedades, planta y equipo cómo el modelo de re-
valuación, afecta partidas del patrimonio (ORI), además de 
generar diferencias en la conciliación fiscal entre el importe 
contable y el valor reconocido en materia tributaria. Las 
organizaciones deberán reconocer el impuesto diferido que 
se produce por el modelo revaluado para la medición pos-
terior de las propiedades, planta y equipo, registrando3 en 
la contabilidad una cuenta suspendida en el tiempo, hasta 
que se liquide o recupere el mayor o menor valor pagado 
por impuesto corriente.

El propósito de este trabajo es comprender los efectos del 
impuesto diferido bajo NIIF para pymes de las propiedades, 
planta y equipo en el ORI.  Este documento está estructura-
do de la siguiente forma: primero se expondrán los concep-
tos, políticas, métodos y normas contables que determinan 
los ajustes, según el método de medición, del impuesto dife-
rido en el ORI. Posteriormente, se revisarán las diferencias 
en las métricas y la trazabilidad de los ajustes del impuesto 
diferido al resultado o al ORI, y por último, se ejemplifican 
las dinámicas contables del impuesto diferido de las pro-
piedades, planta y equipo, lo que facilitará la articulación 
conceptual, normativa y práctica del efecto integrador de 

Imposto diferido sobre a mensuração após o reconhecimento do ativo 
imobilizado

R e s u m o

Emenda à IFRS para PMEs 2015, integradas na política de medir propriedade, instalações e equipamentos de reavaliação mudança de modelo 
para um excedente (outras participações). Isso permite que o ajuste a valor justo desses itens na contabilidade financeira, o que irá resultar 
em diferenças fiscais, que se refletem no imposto diferido. Discordância de contabilização vs promotor comparação financeira, é baseado nas 
diferenças de políticas contábeis Reconhecimento e Mensuração, que se revelam como diferenças permanentes e temporários. Este artigo 
apresenta os conceitos, normas e dinâmicas para lidar com as diferenças fiscais, e ilustra, sob o método analítico, a metodologia de cálculo do 
imposto diferido oriundo do modelo reavaliado do ativo imobilizado.

Pa l av r a s-c h av e

Imposto de renda, outros resultados abrangentes, base tributária, manutenção de capital.
Cl a s s i f i c açõ e s JEL

M40, M41, M48, M49
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la incorporación del modelo de revaluación a la NIIF para 
pymes.  En conclusión, la adición del método de revaluación 
en las NIIF para Pyme establece una dinámica distinta en el 
ajuste de la propiedades, planta y equipo y en la revelación 
patrimonial tanto contable, como fiscal. 

1. Marco teórico 

1.1. Definiciones Conexas

El material de formación para las PYMES en la Sección 29.1 
(denominada impuesto a las ganancias) define que el im-
puesto a las ganancias son todos los impuestos corrientes 
nacionales y provenientes del exterior que están fundamen-
tados en ganancias fiscales, el cual incluye impuestos cómo 
las retenciones sobre dividendos que se pagan por una sub-
sidiaria, asociada o negocio conjunto, en las distribuciones a 
la entidad que informa (IASB, 2009).

La Sección 29 precisa que el impuesto corriente es el va-
lor a pagar o recuperar por el impuesto a las ganancias 
perteneciente a los ingresos fiscales del periodo actual o 
de periodos contables anteriores. El impuesto corriente a 
pagar se calcula con los valores provenientes de la ganancia 
que muestran los datos fiscales (subsistema de contabilidad 
fiscal). La ganancia es el cómputo de los ingresos, costos y 
gastos del periodo  (IASB, 2013).
 
Las definiciones de las NIIF plenas encontradas en la Nor-
ma Internacional de Contabilidad 12 (NIC12) facilitan la 
comprensión de conceptos claves para el reconocimiento, 
medición y revelación del impuesto a las ganancias. Para el 
tema en desarrollo, se han extraído las siguientes definicio-
nes:  

•	 Ganancia (pérdida) fiscal: es la ganancia (pérdida) de 
un ejercicio, calculada de acuerdo con las reglas esta-
blecidas por la autoridad fiscal, sobre la que se calculan 
los impuestos a pagar (recuperar). 

•	 Gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ganan-
cias: es el importe total que, por este concepto, se in-
cluye al determinar la ganancia o pérdida neta del ejer-
cicio, conteniendo tanto el impuesto corriente como 
el diferido. 

•	 Las diferencias temporarias: son las divergencias que 
existen entre el importe en libros de un activo o un 
pasivo y el valor que constituye la base fiscal de los 
mismos, ésta se clasifican en:

a.	 Diferencias temporarias imponibles, que son 
aquellas diferencias temporarias que dan lugar a can-
tidades imponibles al determinar la ganancia (pérdi-
da) fiscal correspondiente a ejercicios futuros, cuan-

do el importe en libros del activo sea recuperado o 
el del pasivo sea liquidado; o bien

b.	 Diferencias temporarias deducibles, que son 
aquellas diferencias temporarias que dan lugar a can-
tidades que son deducibles al determinar la ganancia 
(pérdida) fiscal correspondiente a ejercicios futuros, 
cuando el importe en libros del activo sea recupera-
do o el del pasivo sea liquidado. 	

c.	 La base fiscal de un activo es el importe que será 
deducible, a efectos fiscales, de los beneficios econó-
micos que obtenga la empresa en el futuro, cuando 
recupere el importe en libros de dicho activo. Si ta-
les beneficios económicos no tributan, la base fiscal 
será igual a su importe en libros.

d.	 El gasto (ingreso) por el impuesto sobre las ga-
nancias comprende tanto la parte relativa al gasto 
(ingreso) por el impuesto corriente como la corres-
pondiente al gasto (ingreso) por el impuesto diferi-
do. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se 
reconocen por el impuesto a las ganancias que se 
prevé recuperar o pagar con respecto a la ganancia 
fiscal de periodos contables futuros como resulta-
do de transacciones o sucesos pasados. El impues-
to diferido surge de la diferencia entre los importes 
reconocidos por los activos y pasivos de la entidad 
en el estado de situación financiera y de su recono-
cimiento por parte de las autoridades fiscales, y la 
compensación a futuro de pérdidas o créditos fis-
cales no utilizados hasta el momento, procedentes 
de periodos anteriores. Los impuestos corrientes 
y diferidos se distribuyen entre los componentes 
relacionados de resultados, otro resultado integral 
y patrimonio (IASB, 2013, pp. 2-3).

Uno de los factores por el cual se genera el impuesto diferi-
do es por las diferencias temporarias que se presentan por 
la aplicación de uno de los modelos de medición posterior 
al reconocimiento inicial en la implementación de la NIIF 
para Pymes que se pueden aplicar a las Propiedades, planta 
y equipo, estos son:

•	 Modelo del costo: reconocimiento inicial al costo me-
nos la depreciación acumulada y las pérdidas por dete-
rioro del valor acumuladas (IASB, 2010).

•	 Modelo de revaluación (del cuál trata este artícu-
lo): Se medirá cada elemento de la propiedad planta y 
equipo cuando su valor razonable pueda medirse con 
fiabilidad por su valor revaluado (IASB, Modificaciones 
de 2015 de la NIIF para PYMES, 2015, p. 40).
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Los ajustes del modelo de medición del costo, son depre-
ciación y deterioro, los cuales van contra resultados, al 
gasto. El modelo de revaluación, además de los ajustes de 
depreciación y deterioro contra resultados, permite el del 
valor razonable, que llevará a ajustar por valorización o des-
valorización, el primero contra superávit (ORI), el segundo 
contra el saldo existente en superávit, y lo demás contra 
resultados.
   
Para comprender por qué el ajuste del valor razonable por 
modelo de revaluación en las propiedades, planta y equi-
po se ajusta contra ORI, se debe entender el concepto de 
mantenimiento de capital, dado que es fundamental para la 
determinación de la ganancia del ente económico. La eva-
luación por este concepto puede hacerse bajo el patrimo-
nio financiero4 (unidades monetarias) o el patrimonio ope-
rativo5 (capacidad operativa). Los procesos para reconocer 
el mantenimiento de capital del ente económico pretenden 
determinar si el patrimonio de la organización se mantuvo 
de un periodo a otro (Carvajal, 2013).   

Cuando el ajuste de los activos y pasivos son contra resul-
tados, o sea contra ingresos, costos o gastos, serán compu-
tados en el estado de situación financiera en las ganancias 
acumuladas, lo que podría ser posteriormente utilizado 
para los dividendos decretados, disminuyendo o aumentán-
dolos. En cambio, si el ajuste es contra patrimonio, afectará 
la categoría del ORI, llevándose contra superávit, determina 
que el valor ajustado no se ha realizado, y por lo tanto, 
no podrá ser utilizado para dividendos, evitando afectar el 
mantenimiento de capital de la empresa. 

2. Impuesto a las Ganancias

La normatividad para calcular el impuesto a las ganancias, se 
realiza basado en la legislación tributaria de cada país. Las 
regulaciones emitidas por el IASB (tales como las NIIF) no 
interviene en la contabilidad fiscal de las jurisdicciones. Por 
lo tanto, el estándar de impuestos a las ganancias, no es para 
calcular el valor del impuesto corriente, ni para determinar 

porcentajes, bases o políticas fiscales de reconocimiento, 
medición y revelación de las declaraciones de cada país. 
La norma de impuesto a las ganancias de las NIIF, es para 
identificar y presentar de dónde provienen las diferencias 
entre el impuesto a pagar (tributario), y el gasto impuesto 
(NIIF), que provienen de las disimilitudes en las políticas de 
reconocimiento y medición de la contabilidad financiera y 
la contabilidad fiscal. Sí, las políticas contables de reconoci-
miento y medición fueran iguales entre la contabilidad fiscal 
y NIIF, no existiría diferencia en el resultado de las ganan-
cias; el gasto de impuesto sería igual al impuesto corriente, 
y por ende, no se generarían diferencias temporarias. La 
emisión de la Sección 29 de la NIIF para Pymes (igualmente, 
para la NIC 12 de las NIIF plenas) debe su existencia a la 
presunción de que hay diferencias entre las dos contabilida-
des mencionadas.

Las diferencias en los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, 
costos y gastos entre los estados financieros fiscal y conta-
ble –de una misma empresa– se deben a las distinciones en 
las políticas de reconocimiento y medición de las categorías 
contables. Cuando hay divergencias en políticas de recono-
cimiento, o sea, en una contabilidad se reconoce y en la otra 
no, se presentan diferencias permanentes, las cuales se de-
ben de revelar en las notas contables. Cuando se reconocen 
en ambas contabilidades –así sea en momentos diferentes- 
pero hay disimilitudes en políticas de medición, se produ-
cen diferencias temporarias entre los activos y pasivos, y 
temporales en los ingresos, costos y gastos (Ver Figura 1).6

Las diferencias permanentes provienen en su totalidad o en 
parte de los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional (E.T. Art. 57-1), los gravámenes a los movimientos 
financieros (E.T Art. 827- Ley 140 de 2010 Art. 45), y los in-
tereses presuntos (E.T. Art. 35), las multas y sanciones, y los 
gastos no deducibles, entre otros, no causan efectos fiscales, 
dado que no son recuperables ni sujetas a liquidación en 
periodos anteriores o futuros. Pero son reconocidos en la 
contabilidad financiera, generando diferencias permanentes. 

Impuesto 
diferido 

Diferencia 
temporaria

Diferencia 
permanente

Imponible (Pasivo 
por impuesto)

Deducible (Activo
por impuesto)

INCRNGO
Intereses presuntos

Activo contable > Fiscal

Pasivo contable < Fiscal

Activo contable < Fiscal

Pasivo contable > Fiscal

Liquidación futura 
del impuesto

Recuperación futura 
del impuesto

Figura 1. Clasificación de los impuestos diferidos.
Fuente: Elaboración propia
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Las diferencias temporarias (o temporales) provienen de 
las diferencias en las políticas de medición por causación 
y ajustes de los activos y pasivos, o de los ingresos, costos 
y gastos, en la contabilidad fiscal y contable. Estas diferen-
cias hacen que el impuesto corriente (base fiscal), y el gasto 
impuesto (base contable) sea diferente; la variación entre 
estos valores, se reconoce como impuesto diferido.

El impuesto corriente de la contabilidad fiscal se incorpora 
también en la contabilidad NIIF (en la categoría de impuesto 
corriente), reemplazando el valor del gasto impuesto, al ser 
estos valores distintos –porque son traídos de ecuaciones 
contables diferentes- la partida doble de la ecuación NIIF 
queda descuadrada. La diferencia entre el impuesto corrien-
te y el gasto impuesto es balanceada en la contabilidad NIIF 
con la causación del impuesto diferido. Si el impuesto co-
rriente es mayor que el gasto impuesto, la variación es un 
activo por impuesto diferido. De lo contrario, si el impuesto 
corriente es menor que el gasto impuesto, la variación es un 
pasivo por impuesto diferido.  

Cuando se reconoce un activo o un pasivo por impuesto 
diferido, existe la probabilidad si el primero se recuperará 
(impuesto diferido activo) o el segundo será objeto de li-
quidación (impuesto diferido pasivo); si el impuesto por pa-
gar es mayor que el gasto impuesto, el mayor valor pagado 
podrá ser descontado en períodos futuros, por esa razón 
se coloca como un activo por cobrar diferido. En el caso en 
que el impuesto por pagar sea menor que el gasto impues-
to, el menor valor causado deberá ser pagado en períodos 
futuros, esto implica que la diferencia deba ser registrada en 
un pasivo por pagar diferido  (Cardona, Gil, & Ochoa, 2014).

El impuesto corriente, correspondiente al periodo 
presente y a los anteriores, debe ser reconocido 
como un pasivo en la medida en que no haya sido 
liquidado. Si la cantidad ya pagada, que correspon-
da al periodo presente y a los anteriores, excede 
el importe a pagar por esos periodos, el exceso 
debe ser reconocido como un activo. Los pasivos 
(activos) corrientes de tipo fiscal, ya procedan del 
periodo presente o de periodos anteriores, deben 
ser medidos por las cantidades que se espere pagar 
(recuperar) de la autoridad fiscal, utilizando la nor-
mativa y tasas impositivas que se hayan aprobado, 
o cuyo proceso de aprobación esté prácticamente 
terminado, al final del periodo sobre el que se in-
forma. (IFRS, NIC 12, 2001, p. 13) 

Ejemplo del impuesto diferido:

Enunciado: La empresa Ejemplo S.A. genera ganancias 
contables por $400.000 u.m. durante cinco años; adquie-
re un activo por $900.000 u.m. Fiscalmente se deprecia a 
5 años (límite de vida útil Art. 137 E.T.7) y contablemente 
a 3 años  (Ver Tabla 1).

En el año 2016, 2017 y 2018 se observa cómo se obtuvo 
una menor utilidad comercial frente a la fiscal, resultando 
un mayor valor a pagar por impuesto vs el gasto impuesto, 
se deriva un esfuerzo fiscal de $40.800 u.m. por los pri-
meros tres años, que posteriormente se recuperará, pues 
la diferencia conciliatoria se revierte, siendo un activo por 
impuesto diferido (Ver Tabla 2).  

Tabla 1. 
Calculo impuesto diferido y gasto impuesto

Contabilidad 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Ingresos  $ 400.000  $ 400.000  $ 400.000  $ 400.000  $ 400.000  $ 2.000.000 

Depreciación  $ 300.000  $ 300.000  $ 300.000  $ -  $ -  $ 900.000 

Utilidad  $ 100.000  $ 100.000  $ 100.000  $ 400.000  $ 400.000  $ 1.100.000 

Gastos impuesto  $ 34.000  $ 34.000  $ 34.000  $ 136.000  $ 136.000  $ 374.000 

Tasa efectiva 34% 34% 34% 34% 34% 170%

Fiscal 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Ingresos  $ 400.000  $ 400.000  $ 400.000  $ 400.000  $ 400.000  $ 2.000.000 

Depreciación  $ 180.000  $ 180.000  $ 180.000  $ 180.000  $ 180.000  $ 900.000 

Utilidad  $ 220.000  $ 220.000  $ 220.000  $ 220.000  $ 220.000  $ 1.100.000 

Impuestos  $ 74.800  $ 74.800  $ 74.800  $ 74.800  $ 74.800  $ 374.000 

Esfuerzo/Ahorro  $ 40.800  $ 40.800  $ 40.800 -$ 61.200 -$ 61.200  $ - 

Fuente: Basado en (Corredor, 2011, p. 47)



133

Rincón-Soto, et al.

Impuesto diferido de la medición posterior al reconocimiento de las propiedades, planta y equipo

Tabla 2. 
Contabilización por los años 2016, 2017 y 2018.

Fuente: Basado en (Corredor, 2011, p. 47)

En el año 2019 y 2020 se realizan los siguientes ajustes:

Tabla 3. 
Contabilización por los años 2019 y 2020

Fuente: Basado en (Corredor, 2011, p. 48)

El ejemplo muestra como en los tres primeros años el acti-
vo por impuesto diferido acumula un valor de $122.400, en 
los años 2019 y 2020, se empieza a diferir el valor acumula-
do hasta quedar en cero (Ver tabla 3). En términos financie-
ros, el impuesto diferido permite analizar las obligaciones 
o derechos fiscales por pagar o por cobrar en períodos 
futuros, lo que permite proyectar los flujos de efectivo pre-
supuestados, para la planeación tributaria. 

Tabla 4. 
Consolidado impuesto diferido

Fuente: Basado en (Corredor, 2011, p. 48)

El cálculo del impuesto diferido, se puede realizar por el mé-
todo del resultado o por el método del pasivo (Corredor, 
2011). El primero, se elabora con el estado de resultados, 
el cual entrega un valor neto, activo o pasivo, del impuesto 
diferido. Y el segundo, que se desarrolla bajo el estado de 
situación financiera, por medio de las diferencias imponibles 
o deducibles del activo y pasivo, entrega el valor separado 
(no neteado) del activo por impuesto diferido y del pasivo 
por impuesto diferido (Ver ejemplo punto 3). Dado que las 
secciones 2.52 y la 29.29 de la NIIF para Pymes, no permite 
compensar los activos con los pasivos, por esta razón, el 

método que se debe utilizar para calcular el impuesto dife-
rido debe ser el método del pasivo. 

El impuesto diferido en las cuentas de balance no 
son ni activo o pasivo, son cuentas suspendidas en 
el tiempo mientras las diferencias temporales se re-
vierten. (Restrepo, 2009, p. 148) 

Las modificaciones de la NIIF para Pymes 2015, incorpora el 
modelo de revaluación para las propiedades, planta y equi-
po, y ajusta el incremento del valor razonable contra ORI, 
separando el acumulado del impuesto diferido proveniente 
de los ajustes de esta categoría, en dos clasificaciones, acti-
vo o pasivo por impuesto diferido por ganancias acumula-
das e impuesto diferido por ORI.

3. Propiedades, planta y equipo

Las políticas de las propiedades, planta y equipo bajo la NIIF 
para las Pymes difieren de las establecidas fiscalmente. Los 
métodos de ajustes de amortización, deterioro, valoriza-
ción y desvalorización, vida útil, desmantelamiento, mejoras, 
y demás, tienen límites y restricciones distintas, lo que lleva 
a generar diferencias permanentes y temporarias.

 3.1. Políticas contables de la NIIF para las 
pymes de las propiedades, planta y equipo

La Sección 17 se centra en la contabilización y la informa-
ción financiera de las propiedades, planta y equipo, expo-
niendo los requerimientos y tratamientos contables aplica-
bles. El párrafo 17.4 expresa que el reconocimiento de éste 
depende si es probable que la entidad obtenga beneficio 
económicos futuros directamente relacionado con la par-
tida, además que el costo pueda ser medido con fiabilidad.

La medición en el momento del reconocimiento inicial 
de las propiedades, planta y equipo es por su costo que 
comprende el precio de adquisición, los honorarios lega-
les, aranceles de importación e impuestos no recuperables, 
después de deducir los descuentos comerciales o rebajas, 
más todos los costos que se incurrieron para que el activo 
este en las condiciones óptimas para su uso, además de la 
estimación inicial de los costos de desmantelamiento8 o re-
tiro de la partida (IASB, 2010, p. 17.9 - 17.12).

La Sección 17.13 establece que, cuando el pago de la partida 
de las propiedades, planta y equipo se aplaza más allá de los 
términos normales, el costo debe de ser medido al valor 
presente de los pagos futuros; cuando una partida haya sido 
adquirida por permuta9, la Sección 17.14 menciona que de-
berá ser medido por el valor razonable cuando la transac-
ción tenga carácter comercial, y cuando su costo no pueda 

Impuesto diferido débito
$40.800

$40.800

$40.800

$61.200

$61.200

$122.400 $122.400

Db Impuesto diferido débito 
(activo)

$40.800

Db Gasto por impuesto $34.000

Cr Impuesto renta por pagar $74.800

Sumas iguales $74.800 $74.800

Db Impuesto diferido débito 
(activo)

$136.000

Db Gasto por impuesto $61.200

Cr Impuesto renta por pagar $74.800

Sumas iguales $136.000 $136.000
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ser medido con fiabilidad, el activo recibido será medido 
por el valor en libros del activo entregado.

 3.2. Enmiendas a las NIIF para pyme 
en las propiedades, planta y equipo

En el año 2015 el IASB emitió un documento donde plas-
ma las modificaciones a la NIIF para PYMES. Presentando 
cambios significativos para la medición de propiedad, planta 
y equipo, incorporando en la Sección 17.15 el modelo de 
revaluación como una opción en la política de medición, 
incluyendo lo siguiente:

•	 17.15 La entidad elegirá cómo política contable el mo-
delo del costo o el modelo de revaluación y aplicará 
esa política a todos los elementos que compongan una 
misma clase propiedad, planta y equipo.

Medición posterior al reconocimiento inicial:

17.5 A Modelo del costo: La entidad medirá un 
elemento de propiedad, planta y equipo tras su re-
conocimiento inicial al costo menos la depreciación 
acumulada y las pérdidas por deterioro del valor 
acumuladas (IASB, Modificaciones de 2015 de la 
NIIF para PYMES, 2015, p. 40); 
17.5 B Modelo de revaluación: Una entidad me-
dirá un elemento de propiedades, planta y equipo 
cuyo valor razonable pueda medirse con fiabilidad 
por su valor revaluado, que es su valor razonable, 
en el momento de la revaluación, menos la depre-
ciación acumulada y el importe acumulado de las 
pérdidas por deterioro de valor posteriores. Las 
revaluaciones se harán con suficiente regularidad, 
para asegurar que el importe en libros, en todo 
momento, no difiera significativamente del que po-
dría determinarse utilizando el valor razonable al 
final del periodo sobre el que se informa (IASB, 
Modificaciones de 2015 de la NIIF para PYMES, 
2015, p. 40). 

La diferencia entre estos dos modelos se debe a que el 
modelo de revaluación permite un ajuste tanto por un in-
cremento o por disminución en el valor del activo, pero el 
modelo del costo solo permite ajustar por la disminución 
generada por depreciación y por la pérdida de deterioro 
(Alzate, 2015).

Cuando se revalúe un elemento de la propiedad planta y 
equipo, se debe revaluar todos los elementos que hagan 
parte de la misma clase de activos, la revaluación se debe 
de hacer periódicamente pero dependiendo del cambio de 
los precios de mercado del activo, es decir, sí, el precio del 

activo es susceptible a cambios con periodicidad alta, se 
debe ajustar anualmente, pero si en el mercado no presen-
tan cambios constantes, se podrá revaluar cada tres o cinco 
años (Torres, 2014).

El método del costo contiene los siguientes ajustes: depre-
ciación y deterioro. El método de revaluación contiene los 
siguientes ajustes: depreciación, deterioro, valorización y 
desvalorización. La contrapartida del ajuste por deterioro 
es a resultados, la depreciación puede ser contra inventa-
rios o resultados. La contrapartida de la valorización por el 
ajuste de la revaluación, se reconoce en el ORI. La contra-
partida de la desvalorización se reconoce en el resultado, a 
no ser que exista un acumulado de ajuste al ORI por el mis-
mo activo, en ese caso se llevará el ajuste al ORI, hasta por 
el valor acumulado, el mayor valor se llevará a resultados.

17.15C Si se incrementa el importe en libros de 
un activo como consecuencia de una revaluación, 
este aumento se reconocerá directamente en otro 
resultado integral y se acumulará en el patrimonio, 
bajo el encabezamiento de superávit de revalua-
ción. Sin embargo, el incremento se reconocerá en 
el resultado del periodo en la medida en que sea 
una reversión de un decremento por revaluación 
del mismo activo reconocido anteriormente en 
el resultado del periodo (IASB, Modificaciones de 
2015 de la NIIF para PYMES, 2015, p. 40);
17.15D Cuando se reduzca el importe en libros de 
un activo como consecuencia de una revaluación, 
tal disminución se reconocerá en el resultado del 
periodo. Sin embargo, la disminución se reconoce-
rá en otro resultado integral en la medida en que 
existiera saldo acreedor en el superávit de reva-
luación en relación con ese activo. La disminución 
reconocida en otro resultado integral reduce el im-
porte acumulado en el patrimonio contra la cuenta 
de superávit de revaluación (IASB, Modificaciones 
de 2015 de la NIIF para PYMES, 2015, p. 40). 

3.3. Políticas contables tributarias de 
las propiedades, planta y equipo

La Ley 1819 de 2016 integró el marco contable (Decre-
to 2420 y 2496 de 2015) a las partidas que se presentan 
en la contabilidad tributaria con varias limitaciones en las 
políticas de reconocimiento y medición. No se permite el 
reconocimiento de los desmantelamientos. En las políticas 
de medición solo se podrá contabilizar utilizando el modelo 
del costo, sin incluir los ajustes por deterioro, el ajuste por 
valor presente, y con limitaciones en la estimación de la vida 
útil para la depreciación. Tales disimilitudes van a producir 
diferencias temporarias, impactando el impuesto corriente, 
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reflejándose en el impuesto diferido. El modelo revaluado 
no se permite en la política de medición fiscal.

A diferencia de los criterios de medición NIIF, la regulación 
fiscal permite el ajuste por UVT10 y el ajuste por avalúo 
catastral.11 Estas son metodologías de valorización que no 
están contempladas en las políticas contables de la norma-
tividad internacional. Tales disimilitudes van a producir di-
ferencias temporarias, e impactarán el impuesto corriente, 
que se verán reflejadas en el impuesto diferido.

En el artículo 137 del E.T. se presentan las limitaciones para 
la deducción en la depreciación fiscal. Aunque inicialmen-
te la norma menciona que el gasto por depreciación fiscal 
será igual al marco contable, después preciso que éste, no 
podrá ser superior a unos límites establecidos por tasas. 
Esto conlleva a que la depreciación fiscal sea menor o igual 
–nunca podrá ser mayor- a la depreciación contable. Cuan-
do la depreciación fiscal sea menor dejará como resultado 
un impuesto diferido activo.12

4. Mantenimiento de capital

Carvajal (2013) explica que el mantenimiento de capital es 
una decisión financiera. La gestión del ente económico debe 
mantener al terminar el periodo, por lo menos, el mismo 
capital con el que inició.  “El mantenimiento de capital impli-
ca que el ingreso es reconocido después de haber manteni-
do el capital y de haber recuperado los costos” (p. 37). Para 
determinar y analizar la ganancia se debe de establecer cual 
concepto de mantenimiento de capital escoger, financiero u 
operativo, esta decisión depende de la estructura financiera 
o productiva que los usuarios controladores deseen reflejar, 
hacia los distintos usuarios principales. 

El concepto de mantenimiento de capital determina la 
manera de cómo la entidad pretende mantener el capital, 
además lo relaciona con el concepto de ganancia, de esta 
manera se distingue el rendimiento sobre el capital de una 
entidad y la recuperación del capital, dado que solo 

las entradas de activos que excedan las cantidades 
necesarias para mantener el capital pueden ser 
consideradas como ganancia, y por tanto como 
rendimiento del capital. Por ello, la ganancia es el 
importe residual que queda tras haber deducido 
de los ingresos los gastos (incluyendo, en su caso, 
los correspondientes ajustes para mantenimiento 
del capital). Si los gastos superan a los ingresos, el 
importe residual es una pérdida (IASB, 2015, p. 63).

La principal diferencia entre los conceptos de mantenimien-
to de capital, financiero u operativo, es el tratamiento de 

los efectos que se generan por el cambio en el precio de 
los activos y pasivos de una organización (IASB, 2015, p. 63).

El ajuste por mantenimiento de capital se genera 
por la revaluación o re-expresión del valor de los 
activos y pasivos da lugar a incrementos o decre-
mentos en el patrimonio. Aun cuando estos incre-
mentos y decrementos cumplan la definición de in-
gresos y gastos, respectivamente, no son incluidos, 
dentro del estado de resultados, bajo ciertos con-
ceptos de mantenimiento del capital. En su lugar, 
estas partidas se incluyen en el patrimonio como 
ajustes de mantenimiento de capital o reservas de 
revaluación (IASB, 2015, p. 64).

La decisión del concepto de mantenimiento capital, deter-
mina la mixtura de métodos de medición a utilizar en el mo-
delo contable.  Las políticas contables de medición se verán 
afectadas por la selección del tipo de concepto.  La regula-
ción fiscal y contable, parecen tener diferencias en el man-
tenimiento de capital seleccionado.  La regulación contable 
tiende a un mantenimiento de capital financiero basado en 
las bases de medición que reflejan la capacidad adquisitiva, 
y la fiscal a un mantenimiento de capital financiero basado 
en las bases de medición que reflejan el capital nominal in-
vertido.  Es preciso manifestar que las regulaciones fiscal y 
contable, no contemplan políticas de medición lineales que 
cumplan cabalmente un concepto de mantenimiento de ca-
pital; son mixturas que dejan percibir tendencias. 

Las tendencias en las políticas de medición, darán como re-
sultado diferencias en la medición de los elementos conta-
bles.   Generando diferencia en la utilidad, y por lo tanto, en 
el cálculo del impuesto a las ganancias.  Por esta razón, el 
impuesto por pagar se elabora de las políticas de reconoci-
miento y medición de la regulación fiscal, y el gasto impues-
to de las políticas de la regulación contable.  Los ajustes de 
los activos y pasivos (que produce aumento o disminución 
en el valor de las categorías) según el método de medición, 
establece la contrapartida al resultado (ingresos o gastos) u 
otras cuentas de participación del patrimonio.  

5. Otro resultado integral (ORI)

La norma internacional en la Sección 3.17 contempla un 
estado de resultado integral, el cual incluye la presentación 
del estado de resultados, más el otro resultado integral.  
Anteriormente, solo se presentaba el estado de resultados, 
que mostraba al final la ganancia acumulada realizada en la 
empresa, pero dejaba por fuera las ganancias no realizadas.  
Las ganancias no realizadas, se mostraban en el estado de 
situación financiera en el superávit, pero no se reflejaban en 
el estado de resultados (Ver Figura 2). 
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El estado de resultado integral, muestra tanto las ganancias 
financieras realizadas, como las no realizadas.  Lo que revela 
una información más completa de la variación del activo, 
por la actividad operacional y financiera de la empresa, que 
no proviene de movimientos del pasivo, ni de movimientos 
del capital.  Por lo tanto, solo provienen de movimientos del 
resultado, y del ORI.  

1 = Activo
2 = Pasivo
3 = Patrimonio

31 = Capital
32 = Reservas 
33 = Ganancias acumuladas
34 = Otras participaciones en el patrimonio

4 = Ingresos
5 = Gastos

.4 = Ingresos= Gastos
∆1 = ∆2 + ∆3
∆3 = (∆31 + ∆32 + ∆33 + ∆34)
Si ∆2 + ∆31 + ∆32 = 0 ⇒ ∆1 = ∆33 + ∆34
∆33 = ∆4 - ∆5 
Estado de resultados = ∆4 - ∆5 = ∆33
Otro resultado integral = ∆34
Estado de resultado integral = ∆33 + ∆34
Estado de resultado integral = ∆4 - ∆5 = ∆33; + ∆34

Figura 2. Variación del activo en la ecuación contable del estado de situación 
financiera
Fuente: Elaboración propia

Salazar (2015) expresa que en el ORI se deben reconocerse 
las ganancias o pérdidas no realizadas pero se puede encon-
trar casos de ganancias o pérdidas no realizadas registradas 
en el resultado del periodo (Ejemplo: las propiedades de 
inversión), pues normalmente se incluyen ingresos y gastos 
en el ORI que no son convertibles o liquidables en efectivo 
en el corto plazo, principio que no es transversal en las NIIF. 

Para las transacciones y otros sucesos reconocidos 
fuera del resultado (ya sea en otro resultado in-
tegral o directamente en el patrimonio), cualquier 
efecto impositivo relacionado también se reconoce 

fuera del resultado (ya sea en otro resultado in-
tegral o directamente en el patrimonio (Carvajal, 
2013, p. 58)  

Barbei (2013, p. 4) expone seis (6) componentes de otro 
resultado integral, que son afectados en las NIIF plenas:

1.	 Cambios en el superávit de revaluación de los elemen-
tos integrantes de Propiedad, planta y equipo (NIC 16) 
y Activos intangibles (NIC 38);

2.	 Ciertas diferencias en la medición de Planes de benefi-
cios definidos (NIC 19);

3.	 Ganancias y pérdidas producidas por la conversión de 
los estados financieros de un negocio en el extranjero 
(NIC 21);

4.	 Ganancias y pérdidas procedentes de inversiones en 
instrumentos de patrimonio medidos al valor razona-
ble con cambios en otro resultado integral (NIC 39 
– NIIF 9);

5.	 La parte efectiva de ganancias y pérdidas en instrumen-
tos financieros de cobertura en una cobertura del flujo 
de efectivo (NIC 39);

6.	 Los cambios en el valor razonable por el cambio en el 
riesgo de crédito de ciertos pasivos designados como 
a valor razonable con cambios en resultados (NIIF 9).

En la NIIF para Pyme, los cambios, son los siguientes:

•	 Diferencia en cambios por conversión;
•	 Ganancias o pérdidas actuariales por planes definidos;
•	 Ganancias o pérdidas por revaluación de la propieda-

des, planta y equipo;
•	 Coberturas del flujo de efectivo;

Participación en otro resultado integral de asociadas y ne-
gocios conjuntos que se contabilicen utilizando el método 
de la participación. 

Los impuestos diferidos activos y pasivos se dividen en dos, 
los que provienen del resultado y los de ORI. Los ajustes 
en las políticas de medición de los activos y pasivos, se ven 
reflejados contra resultados o patrimonio. Las diferencias 
contables que estén ajustadas en resultados, por las cate-
gorías de ingresos, costos y gastos, afecta la cuenta de ga-
nancias acumuladas del patrimonio, pero las que van direc-
tamente al patrimonio, afecta la cuenta del superávit u otras 
cuentas del patrimonio en el estado de situación financiera. 
El resumen de la categoría de las ganancias del periodo se 
ve reflejado en el estado de resultados, y las del superávit 
en el ORI. Ajustar contra resultado o al patrimonio, depen-
de de lo que ha establecido la norma.
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6. Presentación del ejemplo de la 
aplicación del modelo revaluado

6.1.  Aplicación del modelo revaluado para 
el reconocimiento posterior de la propie-
dad, planta y equipo que permite ajustar 

contra otro resultado integral (ORI)

A continuación, se plantea un ejemplo de la aplicación del 
modelo revaluado. 

Antecedentes:

Tabla 5.  
Balance de comprobación inicial

Fuente: Elaboración propia.

La Compañía XYZ S.A. presentó las siguientes transaccio-
nes en el año 20X1:

Al comienzo del año:

1.	 Compra oficina por valor de $400.000 u.m. a crédito 
por dos (2) años. 
•	 Sin intereses.
•	 Intereses de mercado de 12%.
•	 Depreciación Fiscal por 20 años.
•	 Depreciación NIIF por 15 años.
•	 Valor residual de $300.000 u.m.

2.	 Compra muebles y enseres por valor de $300.000 u.m. 
a crédito por tres (3) años.
•	 Se realizará un abono por $100.000 u.m. cada año.
•	 Sin intereses.
•	 Intereses de mercado 12%.
•	 Depreciación fiscal por 10 años.
•	 Depreciación NIIF por 7 años.

3.	 Compra inventario para la venta por valor de $200.000 
u.m. a crédito en dos años.
•	 Se realizará un abono por cada año de $100.000 

u.m.
•	 Sin intereses.

4.	 Venta de la mitad del inventario por $400.000 u.m. de 
contado.

Al final del año:

1.	 Pago por $100.000 u.m. de la compra de muebles y 
enseres.

2.	 Pago por $100.000 u.m. a proveedores.
3.	 Se realiza ajustes de los intereses.
4.	 Se realiza los ajustes por depreciación.
5.	 Valor razonable de la Oficina es de $500.000 u.m.

Políticas 
La oficina se mide por valor revaluado. 
Los muebles y enseres se miden por el costo.

6.2. Desarrollo del ejemplo de la 
aplicación del modelo revaluado

Para calcular el valor de la oficina bajo NIIF para PYMES se 
debe hacer el cálculo del valor presente del activo, dado 
que en el párrafo 17.13 de la sección 17 (PPyE) plantea que 
el costo de la partida será el precio en efectivo en la fecha 
la cual se reconoce, pero si el pago es a crédito, el costo es 
el valor presente de los pagos futuros. 

El valor presente considera el valor del dinero en el tiempo, 
es decir, presenta en valores futuros a pesos de hoy.

Figura 3.  Valor presente
Fuente:Tomado de (IngenieriaCivil, 2011)

Balance general
Efectivo 300.000

Capital 300.000

Tabla 6. 
Detalle tratamiento contable Fiscal vs NIIF – Equipo de Oficina

FISCAL NIIF

Detalle  Débito  Crédito Detalle  Débito  Crédito 

Oficina  400.000 Oficina  318.878 

Acreedores 400.000 Acreedores  318.878 
Fuente:  Elaboración propia.

Tabla 7. 
Calculo Valor presente neto – Equipo de Oficina

PUNTO #1 CÁLCULO NIIF

FACTURA 400.000 VALOR FUTURO
TASA 12% ANUAL
TIEMPO 2 AÑOS
VP -$318.878

TIEMPO VALOR INTERESES PAGO SALDO

1 $318.878 $38.265 $357.143

2 $357.143 $42.857 $400000 $0

Fuente: Elaboración propia. Sección 17 párrafo 17.13 NIIF para Pyme. 
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Según la sección 13 de Inventarios párrafo 13.7, cuando se 
adquiere una partida de inventario a crédito por dos años, 
se debe calcular el valor presente del pago futuro.

Al contabilizar el ingreso fiscal y bajo NIIF se puede evi-
denciar que no se presenta ninguna diferencia, pero en el 
registro de la partida de costo de venta, presenta una di-
similitud en las cifras, dado que fiscalmente se reconoce el 
costo por el valor de la compra, pero bajo NIIF para Pymes 
difiere dado al cálculo del valor presente al cual se somete 
el inventario.

Tabla 8. 

Detalle tratamiento contable Fiscal vs NIIF – Muebles y enseres

FISCAL NIIF

Detalle  Débito  Crédito Detalle  Débito  Crédito 

Muebles  y 
enseres  300.000 

Muebles  y 
enseres  240.183 

Acreedores 300.000 Acreedores  240.183 

Fuente:  Elaboración propia.

Tabla 13. 

Detalle tratamiento contable Fiscal vs NIIF – Acreedores

FISCAL NIIF

Detalle  Débito  Crédito Detalle  Débito  Crédito 

Acreedores  100.000 Acreedores  100.000 

Efectivo 100.000 Efectivo  100.0000 

Fuente:  Elaboración propia. Sección 11 NIIF para Pyme.

Tabla 10. 

Detalle tratamiento contable Fiscal vs NIIF – Inventario

FISCAL NIIF

Detalle  Débito  Crédito Detalle  Débito  Crédito 

Inventario  200.000 Inventario  169.005 

Proveedores 200.000 Acreedores  169.005 
Fuente:  Elaboración propia.

Tabla 12. 

Detalle tratamiento contable Fiscal vs NIIF – Ingresos
FISCAL NIIF

Detalle  Débito  Crédito Detalle  Débito  Crédito 

Ingresos   400.000 Ingresos   400.000

Efectivo  400.000 Efectivo  400.000 

Costo 
deventa  100.000 Costo 

deventa  84.503 

Inventario 100.000 Inventario  84.503 
Fuente:  Elaboración propia. Sección 13 NIIF para Pyme.

Tabla 9 

Calculo Valor presente neto – Muebles y Enseres

PUNTO #2 CÁLCULO NIIF

FACTURA 300.000 VALOR FUTURO

TASA 12% ANUAL

PAGO 100.000 ANUAL

TIEMPO 3 AÑOS
VP -$240.183

TIEMPO VALOR INTERESES PAGO SALDO

1 $240.183 $28.822 $100.000 $169.005

2 $169.005 $20.281 $100.000 $89.286

3 $89.286 $10.714 $100.000 $0

Fuente: Elaboración propia. Sección 17 párrafo 17.13 NIIF para Pyme. 

Tabla 11 
Calculo Valor presente neto – Inventario

PUNTO #3 CÁLCULO NIIF

FACTURA 300.000 VALOR FUTURO

TASA 12% ANUAL

PAGO 100.000 ANUAL

TIEMPO 2 AÑOS

VP -$169.005

TIEMPO VALOR INTERESES PAGO SALDO

1 $169.005 $20.281 $100.000 $89.286

2 $89.286 $10.714 $100.000 $0
Fuente: Elaboración propia. Sección 17 párrafo 17.13 NIIF para Pyme. 
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Se ajusta bajo NIIF para Pymes los intereses generados en 
el primer año por cada partida, dado al cálculo del valor 
presente de la propiedad, planta y equipo e inventarios.

Tabla 18. 
Detalle tratamiento contable Fiscal vs NIIF – Depreciación 
Equipo de Oficina y Muebles y Enseres

FISCAL NIIF

Depreciación Oficina Depreciación Oficina

Detalle  Débito  Crédito Detalle  Débito  Crédito 

Dep Acum 
Oficina   20.000 Dep Acum 

Oficina   1.259

Gasto Dep 
Oficina 20.000  Gasto Dep 

Oficina 1.259   

Depreciación Muebles y Enseres Depreciación Muebles y enseres

Dep Acum 
M y E 30.000 Dep Acum 

M y E 34.312

Gasto Dep 
Oficina 30.000 Gasto Dep 

Oficina 34.312

Fuente:  Elaboración propia. 

Tabla 14. 

Detalle tratamiento contable Fiscal vs NIIF – Proveedores

FISCAL NIIF

Detalle  Débito  Crédito Detalle  Débito  Crédito 

Proveedores  100.000 Proveedores  100.000 

Efectivo 100.000 Efectivo 100.000 

Fuente:  Elaboración propia. Sección 11 NIIF para Pyme.

Tabla 15. 

Detalle tratamiento contable Fiscal vs NIIF – Ajuste por intereses

FISCAL NIIF

Detalle  Débito  Crédito Detalle  Débito  Crédito 

Gasto 
Financiero  38.265 

 Acreedores 38.265 

Fuente:  Elaboración propia. 

Tabla 17. 

Detalle tratamiento contable Fiscal vs NIIF – Ajuste por intereses
FISCAL NIIF

Detalle  Débito  Crédito Detalle  Débito  Crédito 

Gasto 
Financiero  20.281 

 Acreedores 20.281 

Fuente:  Elaboración propia. 

Tabla 19. 

Detalle tratamiento contable Fiscal vs NIIF – Ajuste por valorización
FISCAL NIIF

Detalle  Débito  Crédito Detalle  Débito  Crédito 

Revaluación  20.281 

 Oficina 20.281 
Fuente:  Elaboración propia con datos de la sección 17. Párrafo 17.15 B de 
la NIIF para Pyme.

Tabla 16. 

Detalle tratamiento contable Fiscal vs NIIF – Ajuste por intereses

FISCAL NIIF

Detalle  Débito  Crédito Detalle  Débito  Crédito 

Gasto 
Financiero  28.822 

 Acreedores 28.822 

Fuente:  Elaboración propia. 

El ajuste por depreciación de propiedad planta y equipo se 
calcula:

•	 Fiscal
Ajuste Depreciación:  

Costo de la propiedad, planta y equipo
Vida útil

			    
•	 NIIF para Pymes: 
Ajuste Depreciación: 

Costo de la propiedad, planta y equipo (-) valor residual
Vida útil

Tabla 20. 
Cálculo Valor revaluado

Valor presente  318.878 

Depreciación -1.259 

Valor en libros  317.619 

Vl razonable  500.000 

Vl ajustar  182.381 

Fuente:  Elaboración propia con datos de la sección 17. 
Párrafo 17.15 C de la NIIF para Pyme.
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Tabla 21. 
Estado de Resultados fiscal y financiero.

ESTADO DE RESULTADOS ESTADO DE RESULTADOS

FISCAL 310000

Ingresos  400.000 Ingresos  400.000 

 - Costo de venta  100.000  - Costo de venta  84.503 

 = Utilidad bruta  300.000  = Utilidad bruta  315.497 

 - Gto admón    - Gto admón  

 - Gto ventas    - Gto ventas  

 - Otros gastos  50.000  - Otros gastos  35.570 

 + Otros ingresos    + Otros ingresos  

 + Ingreso financieros    + Ingreso financieros  

 - Gto financieros    - Gto financieros  87.368 

Utilidad operativa  250.000  =Ganancia antes de impuestos  192.559 

 - Imporenta 33%  82.500  - Imporenta 33%  63.545 

 =Utilidad ejercicio  167.500  =Ganancia  129.015 

Fuente: Elaboración propia con diseño de la taxonomía NIIF ilustrada para Pyme. p. 4 – [310000]

Tabla 22. 
Otro resultado integral ORI

ESTADO DE RESULTADO INTREGRAL
410000

 =Ganancia  129.015 

Total otro resultado integral  182.381 

       - Imporenta 33%  60.186 

 =Resultado ori  122.195 

 =Resultado integral  251.210 

Fuente: Elaboración propia con diseño de la taxonomía NIIF ilustrada para Pyme. p. 4 – [410000]

El ajuste por revalorización de la propiedad, planta y equipo, 
en este caso de la Oficina, resulta de restarle el ajuste por 
depreciación al valor de compra, menos el importe reva-
luado.

 6.3. Presentación de los Estados 
Financieros Fiscal Vs NIIF para Pymes

Los estados financieros según los marcos normativos NIIF 
son el estado de situación financiera, estado de resultados, 
estado de resultado integral, estado de flujo de efectivo, 
estado de cambio en el patrimonio y notas.  La taxono-
mía ilustrada del IFRS presenta cada estado financiero con 
una codificación única. El estado de situación financiera se 
puede presentar por el método corriente/no corriente 
(210000) o por orden de liquidabilidad (220000). El Estado 
de resultados por función del gasto (310000) o por natu-

raleza (320000). El ORI (410000 y 420000). El estado de 
flujo de efectivo directo (510000) o indirecto (520000). El 
estado de cambio en el patrimonio (610000). Más las no-
tas, que van con códigos del 800100 al 913000 (Fundación 
IFRS, 2016).  Para el desarrollo del ejercicio se presentarán 
los resultados del informe 310000, 410000 y 220000 (Ver 
Tablas 21, 22 y 23).

Anteriormente, para calcular el impuesto diferido se utiliza-
ba el método del resultado. El método de resultado surge 
de la diferencia entre la utilidad operativa fiscal y la utilidad 
operativa NIIF, adicionalmente, a su resultado se calcula el 
impuesto corriente correspondiente, renta (33%), la suma 
de estos dos genera el impuesto diferido activo o pasivo 
(Ver Tabla 24); en este ejemplo el resultado fue impuesto 
diferido activo, dado a que el importe pagado (fiscal) supera 
el importe adeudado (NIIF). 
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Tabla 23. 

Estado de Resultados fiscal y financiero.

BALANCE GENERAL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
FISCAL 220000

Activo   Activo  

Efectivo  500.000 Efectivo  500.000 

Clientes  -   Ctas comerciales x c  -   

Inventario  100.000 Imp dif activo  5.114 

Ppye  700.000 Inventario  84.503 

 - Depreciación -50.000 Ppye  705.871 

Total activo  1.250.000 Total activo  1.295.488 

Pasivo   Pasivo  

  Proveedores  100.000  Ctas comerciales x p  615.434 

  Acreedores  600.000  Imp dif pasivo  46.344 

 Impuestos x pagar  82.500  Impuestos corrientes  82.500 

Total pasivo  782.500 Total pasivo  744.278 

Patrimonio   Patrimonio  

 Capital  300.000 Capital  300.000 

 Utilidad  167.500 Ganancias acum  129.015 

Total patrimonio  467.500 Otras participaciones  122.195 

Total pas + pat  1.250.000 Total patrimonio  551.210 

Total pas + pat  1.295.488 

Fuente: Elaboración propia con diseño de la taxonomía NIIF ilustrada para Pyme. p. 4 – [220000]

Tabla 24. 
Calculo impuesto diferido Método del resultado

MÉTODO DEL RESULTADO
ESTADO DE RESULTADOS

 Detalle Fiscal NIIF Diferencia

=Ganancia antes de impuestos  250.000 192.559 57.441

       - Imporenta 33%  82.500 -63.545 18.955

Impuesto Diferido Activo   19.955

 OTRO RESULTADO INTEGRAL

 Detalle Fiscal NIIF Diferencia

=Ganancia antes de impuestos - 182.381 -182.381

       - Imporenta 33% -60.186 -60.186

Impuesto Diferido Pasivo -60.186

NETO:  Impuesto Diferido Pasivo 82.500 -123.730 -41.230

Fuente: Elaboración propia.
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El método del resultado entrega un valor neto activo o pasivo del impuesto diferido. Pero las secciones 2.52 y la 29.29, no 
permiten compensar el impuesto corriente activo y pasivo, ni los impuestos diferidos activos y pasivos.  Por lo que se debe 
presentar el impuesto diferido activo y el impuesto diferido pasivo por separado.  Por esa razón, se debe calcular por el 
método del pasivo, reconocido también por el método del balance (Ver Tabla 25).  

El valor del impuesto diferido calculado en el método del resultado, y el valor neto calculado en el método del pasivo, 
deben coincidir. 

7. Conclusiones

Las diferencias permanentes provienen de las disimilitudes 
en las políticas de reconocimiento; en una regulación se re-
conoce y en la otra no; en algún momento.  Y las diferencias 
temporarias provienen de las disimilitudes en las políticas 
de medición; se miden en tiempos o valores distintos.  Para 
medirse, hay que reconocerse.  Si no hay reconocimiento 
en alguna de las contabilidades fiscal o financiera, no habrá 
diferencia en la política de medición.  

Las disimilitudes en las políticas de medición provocan dife-
rencias imponibles o deducibles. De las imponibles, se origi-
na el impuesto diferido pasivo. De las deducibles, se origina 
el impuesto diferido activo.   La contrapartida del ajuste 
por política de medición de los activos o pasivos se lleva, 
usualmente, al resultado o al ORI.  En correspondencia, los 
impuestos diferidos activo o pasivo, se clasifican según su 
ajuste al resultado o al ORI. El modelo de ajuste por re-
valuación de las propiedades, planta y equipo implica ajus-
tes con contrapartidas que impactan en ambas partes.  Los 
ajustes por depreciación, deterioro, desvalorización (cuan-
do no hay reserva de valorización) van contra el resultado; 
los ajustes por valorización (cuando no se ha realizado des-
valorización) contra el patrimonio.  Llevar el ajuste al patri-
monio, permite no aumentar los indicadores financieros de 
rentabilidad sobre activos que no se han realizado. 

Tabla 25. 

Cálculo del impuesto diferido con el método del pasivo

MÉTODO DEL PASIVO

Categorias Fiscal Niif Total Ori Resultado Total

Inventario  100.000  84.503  15.497    5.114  5.114 

Ppye  650.000  705.871 -55.871  60.186 -78.623 -18.437 

 Ctas comerciales x p  700.000  615.434 -84.566   -27.907 -27.907 

Totales  1.450.000  1.405.807 -124.940  60.186 -101.416 -41.230 

Impuesto Dif Activo   -73.509  5.114 

Impuesto Dif Pasivo  60.186 -27.907 -46.344 

Total  60.186 -101.416 -41.230 

Fuente: Elaboración propia.

Las políticas de reconocimiento y medición de la contabi-
lidad fiscal y NIIF, son diferentes para algunas partidas. La 
concepción financiera de la contabilidad fiscal tiene ten-
dencia a un mantenimiento de capital nominal invertido, las 
NIIF tiene tendencia a un mantenimiento de capital de la 
capacidad adquisitiva del capital invertido. Los métodos de 
medición nominales, se relacionan con la base de medición 
del costo histórico.  Los métodos de medición de la capaci-
dad adquisitiva, se relacionan con las bases de medición del 
costo corriente, realizable y valor presente. 

El impuesto diferido activo y pasivo, son categorías del es-
tado de situación financiera de la contabilidad NIIF, no de la 
contabilidad fiscal. Se calcula de las diferencias imponibles y 
deducibles, de las disimilitudes en las políticas de medición 
de la regulación fiscal y NIIF.  El impuesto diferido se puede 
calcular de la comparación de las partidas del estado de 
resultados o del estado de situación financiera.  El prime-
ro ofrece un indicador neto (activo o pasivo) del impuesto 
diferido.  El segundo ofrece valores separados de impuesto 
diferido (activo y pasivo).  La norma NIIF no permite com-
pensar activos y pasivos. Por lo tanto, solo se puede calcular 
el impuesto diferido utilizando la comparación de las parti-
das del estado de situación financiera. 
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Notas

1.	 IASB: Es la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad, sus siglas 
en ingles International Acoouting Standars Board (IASB), es un organis-
mo independiente del sector privado que desarrolla y aprueba Normas 
Internacionales de Información Financiera

2.	 Trazabilidad: Son las medidas, fases y procedimientos que permiten 
identificar un hecho económico desde su nacimiento hasta su destino 
final.

3.	 Principio de devengo: Las transacciones o hechos económicos se de-
ben registrar en el periodo que éstos ocurran, independiente si su fe-
cha de pago o cobro es en diferente periodo. Su objetivo es que en el 
estado de pérdidas y ganancias se debe de llevar los ingresos y gastos 
que correspondan al periodo.

4.	 Patrimonio financiero: o Mantenimiento del capital financiero, bajo este 
concepto se obtiene ganancia solo sí el importe financiero de los ac-
tivos netos al final del periodo excede al importe financiero de los 
activos netos al principio de éste. Marco conceptual para la información 
financiera. Capítulo 8. Párrafo 8.3 (a).

5.	 Patrimonio operativo: o Mantenimiento de capital físico, se obtiene ga-
nancia sólo si la capacidad productiva en términos físicos al final del 
periodo excede la capacidad productiva en términos físicos al principio 
del periodo. Marco conceptual para la información financiera. Capítulo 
8. Párrafo 8.3 (b).

6.	 Algunos exponentes del impuesto diferido clasifican la diferencia entre 
temporal y temporarias, según el estado financiero tomado para com-
putar el impuesto diferido. Temporarias cuando se calcula la diferencia 
desde el estado de situación financiera. Temporales cuando se calcula la 
diferencia desde el estado de resultados. Ambos métodos deben llegar 
al mismo resultado. Otros exponentes utilizan ambos términos de ma-
nera indiferente.

7.	 La Ley 1816 de 2016 en el artículo 137 establece por medio de tasas, 
los límites a la vida útil mínima que se puede utilizar para los distintos 
activos en términos fiscales. Si la vida útil contable es mayor a esos 
límites, los años de vida útil fiscal serán iguales a los contables. 

8.	 Costo de desmantelamiento o de desarme: se debe estimar el costo 
cuando es obligatorio que al final de la vida útil, la empresa deba des-
armarlo, o por efectos legales debe reparar el sitio donde operó o fue 
instalado el bien (Sección 17.10 c).

9.	 Permuta: Adquirir algo a cambio de uno o varios activos no monetarios, 
o una combinación de activos monetarios y no monetarios.

10.	 Unidad de Valor Tributario (UVT) es una medida fiscal que representa 
un equivalente en pesos. Los importes en las regulaciones se presentan 
en cantidad de UVT, que multiplicado por su valor en pesos, determina 
los importes o bases en pesos. Esto facilita la actualización de las bases 
fiscales, solo cambiando el valor del UVT, el cual generalmente cambia 
por el valor de la inflación.  

11.	 Es un valor de referencia entregado por una institución gubernamental 
en Colombia que sirve para la medición de los predios con respecto a 
los requerimientos del Estado.

12.	 La intención del Estado es limitar el uso de estimaciones que puedan 
dar ventaja al contribuyente en un menor pago de impuestos.
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